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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PROLOGIC S.A.------ 

CUANTÍA: (US$ 94.200,00) ---- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador 

hoy dos de Junio del dos mil quince, ante mí, 

Abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario Público 

Vigésimo Segundo de este Cantón, comparece: la 

señora Isabel Mercedes Cárdenas Moncayo de Cordero, 

de estado civil casada, Licenciada, con domicilio 

en Samborondón, y de tránsito por esta ciudad, por 

los derechos que representa como GERENTE GENERAL de 

la compañía PROLOGIC S.A. La compareciente es mayor 

de edad, ecuatoriana, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos y 

contratos, y a quien de conocerlo personalmente 

doy fe; bien instruido sobre el objeto y resultado 

de esta Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales de la compañía 

PROLOGIC S.A., a la que procede como ya queda 

indicado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

Señor Notario: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

NTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

de la compañía PROLOGIC S.A. al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA mnera( y) 

AUMENTO CAPITAL/T.B. FACTURA 4330 

 



COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura la señora ISABEL MERCEDES 

CARDENAS MONCAYO DE CORDERO, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

Compañía PROLOGIC S.A., tal como lo acredita el 

nombramiento inscrito que se acompaña, Y 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía en sesión celebrada el día veinte de mayo 

del año dos mil quince, cuya copia certificada 

se agregará a esta escritura como documento 

habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: DOS,UNO.- Mediante escritura pública 

de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo 

Tercero del cantón Guayaquil, abogado Mario 

Baquerizo González, el día veintiocho de junio del 

año mil novecientos noventa y nueve e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

día siete de septiembre del año mil novecientos 

noventa y nueve; DOS.DOS.- Mediante escritura 

pública de ampliación de Objeto Social, Conversión 

del capital de sucres a dólares, Aumento de Capital 

suscrito y Reforma de Estatutos otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Doctor Marcos Díaz Casquete, el diecisiete de marzo 

del año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el veintidós de 

ril del año dos mil ocho; DOS.TRES.- Con esc Y, 

AUMENTO CAPITAL/T.B. FACTURA 4330



NOTARIA X Al! veintiocho de agosto del año dos mil ocho, la 

DEL. CANTÓN GUAYAQUIL compañía  Reformó sus Estatutos Sociales, mediante 
Ab, Jorge Vernaza Quevedo . o - 

NOTARIO escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el tres de octubre del año dos mil ocho; 

  

JAEMBRO DE LA DOS.CUATRO.- Posteriormente, la -compañía realizó UNIÓN INTERNACIONAL 
DEL 

NOTARIADO LATINO una Ampliación del - Objeto Social y Reformó sus 

Estatutos Sociales, mediante escritura pública - 

otorgada ante la Notaria Cuarta, de Samborondón, 

abogada Magni Encalada Duffer, el dos de julio 

del año dos mil catorce, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

veintidós de julio del dos-mil catorce; DOS.CINCO.- 

Finalmente, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía PROLOGIC 

S.A., con el voto unánime de los accionistas, que 

representan el cien por ciento del capital social 

de la compañía, celebrada el día veinte de 

mayo del dos mil quince, resolvió Aumentar el 

Capital y Reformar los Estatutos Sociales de la 

Sociedad y autorizar a su representante legal para 

que otorgue la escritura pública correspondiente y 

cumpla el trámite de ley para perfeccionar las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas.— 

CLÁUSUIA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con 
a 

tales antecedentes la señora ISABEL NEZA 

CE CARDENAS MONCAYO DE CORDERO, a nombre Ná el 
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representación de la compañía PROLOGIC S.A., en su 

calidad de GERENTE GENERAL y representante legal 

de la compañía, declara bajo la solemnidad de 

Juramento: TRES.UNO.- Que, Aumentado el Capital de 

la compañía en la suma de noventa y cuatro mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de 

-América, el nuevo capital suscrito de la compañía 

será de noventa y cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América; TRES.DOS.- Que el aumento de 

capital suscrito. de noventa y cuatro mil doscientos 

dólares de los -Estados Unidos de América recién 

indicado, se encuentra dividido en noventa y cuatro 

mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

las mismas que han sido suscritas y pagadas de la 

siguiente - manera de la siguiente manera: con la 

cuenta “Aporte para futuras Capitalizaciones”, la 

-cantidad de noventa y cuatro mil doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, tal como consta 

en el Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada 

el día veinte de.mayo del dos mil quince, que se 

adjunta; TRES.TRES.- Que los estatutos sociales de 

la Compañía quedan .reformados en la forma que 

consta de la citada Acta de la Sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía, celebrada el veinte de mayo del dos , 

QA" que, como queda dicho, se insertará N/ 
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NOTARIA X XII z ¡tura; VIGESIMA SEGUNDA formará parte integrante de esta escritura; 

DEL CANTON GUAYAQUIL TRES,CUATRO.- Que, las nuevas noventa y cuatro mil 
Ab, Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar de los Estados Unidos de América, Cada una, 

correspondientes al aumento de capital al que se 

refiere esta escritura han sido suscritas y 

  

O ACIONAL pagadas, por los actuales accionistas de la 
DEL 

NOTARIADO LATINO compañía, en proporción a su participación actual 

en el capital social de la compañía, de la 

siguiente manera: la señora leticia Sofía Cordero 

Cedeño, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe dos 

mil trescientas cincuenta y cinco acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; el señor 

Francisco Xavier Cordero Cedeño, de nacionalidad 

ecuatoriana, suscribe noventa y un mil ochocientas 

cuarenta y Cinco acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. Todas las acciones son 

pagadas en su totalidad por todos los accionistas, 

con las cuentas “Aporte para futuras 

capitalizaciones”. Lo indicado, tal como fue 

aprobado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada 

el veinte de mayo del dos mil quince. CLÁUSULA 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

Éj habilitantes los siguientes instrumentos: 

CUATRO.UNO.- Copia del nombramiento de ak e 
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GENERAL de la compañía PROLOGIC S.A. otorgado a 

favor de la señora ISABEL MERCEDES CARDENAS MONCAYO 

DE CORDERO, CUATRO.DOS.- Copia certificada del 

Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía PROLOGIC S.A., celebrada 

el día veinte de mayo del año dos mil quince.- 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.-- La señora ISABEL 

MERCEDES CÁRDENAS MONCAYO DE CORDERO, por los 

derechos que representa como Gerente General y 

representante legal de PROLOGIC S.A., declara bajo 

Juramento: Que la compañía PROLOGIC S.A., a la 

presente fecha no ha sido contratista de ninguna 

obra pública del Estado o de cualesquiera de sus 

instituciones, cumpliendo así con lo instruido por 

el Superintendente de Compañías y Valores, mediante 

oficio circular número SC punto DSC punto dos mil 

dos punto doscientos siete, del dos de septiembre 

del dos mil dos.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Queda 

facultada la señorita abogada María del Carmen 

Gómez Castro, para firmar todos los escritos y 

en- general, realizar todas las gestiones tendientes 

al perfeccionamiento del presente Contrato. “Agregue 

usted, Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública. (Firmado) Abogada María del 

Carmen Gómez Castro. ABOGADA. Matrícula número 

cero: nueve - dos mil once - cuarenta y Uno. 

a MINUTA”.- La otorgante se ratifica e 

AUMENTO CAPITAL/T.B, FACTURA  
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ACTA DE JUNTA G£NERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA PROLOGICS.A. > 

En la ciudad de Guayaquil, a las O09h00 del día 20 de mayo de! 2015, en el local ubicado 

en Avenida de las Américas, No. 100, tercer piso, edificio “EL FERRETERO”, se 

encuentran reunidos los accionistas de la compañía PROLOGIC S.A.: Señora Leticia 

Sofía Cordero Cedeño, por sus propios derechos, propietaria de 20 acciones; y, el señor 

Francisco Xavier Cordero Cedeño, por sus propios derechos, propietario de 780 

acciones, con lo que se. encuentra reunida la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, ya que todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un 

valdr nominal de Un dólar-de los Estados Unidos de América cada una. 

Los presentes resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, con el objeto de tratar sobre: PUNTO ÚNICO--Conocer y 

resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía. 

Preside la sesión el Presidente de la compañía, señor Francisco Xavier Cordero Cedeño, 

y actúa de Secretaria la señora Isabel Mercedes Cárdenas Moncayo, Gerente General 
de la compañía, quien también se encuentra presente y da cumplimiénto a lo 

dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías. Toma la palabra el Presidente de 

la compañía y expresa que debe tratarse y resolverse sobre el tema del Orden del Día. 

Luego de deliberar al respecto los accionistas resuelven por unanimidad: 

PRIMERO: Aumentar el capital suscrito de la Compañía en ta suma de Noventa y cuatro 

mil doscientas dólares de los Estados Unidos de América, con lo cual el nuevo capital 
suscrito de la compañía es de NOVENTA Y CINCO MIL (US$ 95.000,00) DÓLARES DELOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido Noventa y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; SEGUNDO: Que 

las nuevas Noventa y cuatro mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondientes al aumento de 

capital suscrito recién indicado sean suscritas y pagadas, como en efecto lo son con la 

cuenta “Aporte para futuras capitalizaciones”. TERCERO: Que, las nuevas Noventa y 

cuatro mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, correspondientes al aumento de capital suscrito recién 

indicado, sean suscritas, como en efecto lo son, por los actuales accionistas de la 

compañia, en proporción a su participación actual en el capital social de la compañía, 

por lo que las nuevas acciones son suscritas de la siguiente manera: La señora Leticia 

Sofía Cordero Cedeño, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe dos mil trescientas 

cincuenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; y, el señor Francisco Xavier Cordero Cedeño, de nacionalidad 

ecuatoriana, suscribe noventa y un mil ochocientos cuarenta y cinco acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Todas las acciones son pagadas en su totalidad por todos los accionistas, con la cuenta 

“Aporte para futuras capitalizaciones”. La administradora de la compañía declara de 

manera expresa que los créditos otorgados a la compañía por los aportes para futuras 

apitalizaciones han sido aprobados y son ratificados por la Junta General y no han 

gqnerado intereses. CUARTO: Reformar el artículo Quinto de los estatutos sociales, 

   

     

E



  

de la .Compañía Prologic S.A., el mismo que dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- El Capital 

suscrito de la Sociedad es de NOVENTA Y CINCO MIL (US$ 95,000,00) DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en NOVENTA Y CINCO MIL ACCIONES 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos cada una, numeradas del 

0001 al 95.000, inclusive”; y, QUINTO: Autorizar al representante legal de la Compañía 

para que proceda a realizar todas las gestiones que sean necesarias para perfeccionar 

las resoluciones acordadas, debiendo, entre otras actividades, otorgar la respectiva 

escritura pública de aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la 

Compañía e intervenir en todos los actos necesarios para su completa legalización. No 

habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente de la Sesión concede un receso para 

la redacción de la presente acta, hecho lo cual, con la asistencia de las mismas 

personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión y se da lectura del acta la que, 

por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por 

nanimidad, firmando para constancia todos los asistentes en unidad de 'acto, con lo 

cúal el Presidente de la Sesión la declara conciuida y la levanta a las 10h00. 

fia Qualaat O 
Leticia Sofía Cordero Cedeño 
ACCIONISTA 

     

    

  

Fra: cisco Xavier Cedeño Cordero 
PRESIDENTE 
ACCIONISTA 

Mercedes Cárdenas Moncayo 
"GERENTE GENERAL. - SECRETARIA 
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Guayaquil, 01 de Noviembre del 2012. 

Señora. 
JSABEL MERCEDES CARDENAS MONCAYO DE CORDERO. 
CIUDAD.- 

En su despacho. 

. Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la compañia 
PROLOGIC S.A,, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la misma, 
por un periodo de cinco anos, con los deberes y atribuciones establecidos en el 
estatuto social, por lo tanto ejercerá usted en forma individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. : 

El estatuto social, consta en la escritura de .constitución otorgada ante el 
notarioVigésimo Tercero del cantón Guayaquil, abogado Mario Baquerizo González, 
el 28 de Junio de 1999, inscrita en el registro Mercantil el 7 de Septiembre de 1999. 

Atentamén 

   

“RAZON: Acepto elscargó de Gerente General de la compañía PROLOGIC $.A., según 
consta en el nombramiento que antecede, y declaro estar posesionada legalmente en 
el mismo. . 

Guayaquíl, 01 de Noviembre del 2012. 

ISABEL MERCEDES CARDENAS MONCAYO DE CORDERO, 
€. NO.091077772-1 
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| ¡Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:64.675 

_*- ' FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2012 
a, HORA DE REPERTORIO:10:25 

          

       

  

     
    En cirmplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrados Mercantil delo. s 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : 

    

L- Con fecha cinco de Diciembre del'dos mil doce' queda inscrito el : 

presente Nombramiento de Gerente General, de la ' Compañía: 
- PROBOGIC S.A, a favor de ISABEL MERCEDES * "CARDENAS: 
MONCAYO DE CORDERO, de: fojas: 143.792. a 143, 793, Registro." 
Mercantil número 22,402. 

  

        

  

   

    

e 3 . e 

Era ORDEN: 62073 

OS 

  

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO. : 
REGISTRADOR MERCANTIL * 
DELCANTON GUAYAQUIL (1 . 

ar A , 

  

   

    
Guara, o7de Dictembre de 012 
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Esta última foja pertenece a la escritura pública f2015-09-01-22-P0 de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de compañía PROLOGIC S.A.—-«e= 

hp 
VIGESIMA SEGUNDA el contenido de la minuta inserta, que queda 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. «7 evada a ¿Escritura Pública, con los 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo s 

+. NOTARIO correspondientes efectos legales.- Leída que fue 

    
  

esta. Escritura de principio a fin por mí, el 

Notario, en alta voz ala otorgante, éste la 

" aprueba en unidad de acto comio, cas “¿todo lo    
    

onditiacnucióna Cal DOY FE.<2 
DE 

NOTARIADO LATINO 

  

      

   

p. PROLOGIC S.A. 

C.C. 0910777721 Je 
C.V. 006-0265 PE Bo 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y 

firmada por mí, en fe de ello confiero éste TERCER 

TESTIMONIO, en once fojas útiles, que sello, rubrico y 

firmo en Guayaquil nueve de o del_dos mil quince. 

DOY FE, EL NOTARIO (2 

AB. JORGÉ MARCELO VERNAZA QUEVEDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AUMENTO CAPITAL/T.B. FACTURA 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.423 —' 
FECHA DE REPERTORIO:17/jul/2015 ' 
HORA DE REPERTORIO:08:13 

7 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del | Y 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

  

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil quince queda inscrita la 
NS presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que, contiene: aumento de capital y la Reforma de Estatutos, de la 
compañía PROLOGIC S.A., de fojas 62.856 a 162.876, Registro Mercantil 
número 3.123, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(8s) respectiva(s). 

ORDEN: 35423 

UD 

Pe 

A sd , 

Guayaquil, 20 de julio de 2015 

REVISADO rob! 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
snfe hace bien al país! 

NÚMERO RUC; 0991520058001 
RAZÓN SOCIAL: PROLOGICSA. 

NOMBRE COMERCIAL: PROLOGICSA, 
REPRESENTANTE LEGAL: CARDENAS MONCAYO ISABEL MERCEDES 
CONTADOR: ¡AGUIRRE ERAZO GRACIELA ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR GONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

FEG, MACIMIENTO: 
FEC, INSCRIPCIÓN 07/09/1990 
PEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

  

  

[Acrivinan ECONÓMICA PRINCIPAL 5; 

ACTIVIDADES DE IMPRENTA 

  

  

[Domicilro TRIBUTARIO E - y 
Provincia: GUAYAS Cantor: GUAYAQUIL Parroquia” TARQUI Ciudadela: LOMA PROSPERINA Calle: AV, ANTONIO GOMEZ GAULT Numero? SOLAR 17-10 
Manzana: 104 Oficina: 6-7 Cantera: VIA A DAULE iGlametra: 7.5 Referencia ubicacion; ATRAS DE LA AGADEMIA JUAN JOSE ILLINGWORTH Teleona Trabajo: 
046028035 Email gaguirreSpralog:s.com.ec. 

    [bomiciuto ESPECIAL * 
SN 

      [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS £ 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL, DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
ZANEO RELACIÓN DEPENDENCIA 

'ONAL SIMPLIFICADO. 
O ELARADIONDE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  [DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ¿y 1x8! 
  

  

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 
JURISDICCIÓN ZONA BL GUAYAS CERRADOS 1 

(2)   
  

NOJAHUA IS BH RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000245251 FECHA: 25 de marzo de 2015 12:14 Pag. 1 de 2 
VIGESIMA SEGUNDA| 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

A Jorge Vermaza Queveso] 

NOTARIO 
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SOCIEDADES 
..de hace bien ol país! 

NÚMERO RUC: C991S20058001 
RAZÓN SOCIAL: PROLOGICS.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS **2 A TA Aa, 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 tado ABIERTO - MATRIZ FEG.INICIO ACT: — 19008/2010 
NOMBRE COMERCIAL: — PROLOGICS.A, FEC CIERRE: ¡FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
ACTIVIDADES DE IMPRENTA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cudadeia: LOMA PROSPERINA Calle: AV, ANTONIO GOMEZ GAULT Numero; SOLAR 17-10 
Referencia. ATRAS DE LA ACADEMIA JUAN JOSÉ ILLINGWORTH Manzana" 104 Oficina" 6-7 Carretero" VÍA A DAULE Kilometro, 7.5 Telefono Trabajo: 048028035 
Email: gagurre Oprologic.com.ec 

  
  

Ho, ESTABLECIMIENTO, 003 Estado, ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.IRICIO ACT: — 19/08/2010 
NOMBRE COMERCIAL: — PROLOGICSA. FEL CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA Al, POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PLASTICO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Pron: GUAYAS Cantor: GUAYAQUIL Parnquis: TARQUI Cludadeta: SANTA ADRIANA Cale: AV. SIAN TANCA MARENGO Numero, SOLAR 24 Referencia: 
DIAGONAL AL COLEGIO AMERICANO Manzana ÍA Kilometro: 6 Telefono Trabajo: 046026108 Emai! paquimeghrocnarí.co: 

  

Na. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado ABIERTO - OFICINA FEC.INICIO ACT: 13/03/2015 
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE. FEG. REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE IMPRENTA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ADACE Calle: AV DE LAS AMERICAS Numero: SOLAR 100 Interseccian: CALLE SEPTIMA: 

+ Referencia: FRENTE AL CENTRO DE CONVENCIONES Edíifican; EL FERRETERO Piso: 4 Telefono Dorrualo: 042286882 Emal: gaguirefpralogie.cam.ec 

  
  

No ESTABLECIMIENTO. 001 Estado CERRADO -LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: — 07/09/1939 
NOUBRE COMERCIAL: — PROLOGICSA. FEG.CIERRE. 18/04/2013 FEC. RESNICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SERVICIOS DE IMPRESION DE REVISTAS 
SERVICIOS DE IMPRESION DE UBROS 

ENTAALROR EANORY ENE Eno PE EQUIPO PARA IMPRENTA, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
ACTIVIDADES Di EQUIPOS, REPUESTOS Y MATERIALES PARA IMPRENTA 
ASTVIDADES DE FABRICACION DE EMPAQUES PLASTICOS, PAPEL Y SUS DERIVADOS, DE METAL, ALUMINIO Y OTROS 
pneccón ESTABLECIMIENTO: 

incia: GUAYAS Canton: GUAYAQUI! | la: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numer eferencia: JUNTO AL DISPENSARIO DEL IESS. 
cie EDIFICIO LABORATORIOS ROCNARF Kilometro” 5.5 Telefano Trabajo: 042252735 Telefono MO: OASIS 13% Tellono Trabaja: 042252648 Emai- 
gaguimefhrocnar 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en; www.supercias,gob,ec 

Fecha" 

27/JUL/2015 14:38:04 Usu* evlllamar 

Remitente: No. Trámte: [29087 [0] * 

CESAR MOYA 

    

                  

  

  

      

Expediente: 28948 

  
  

  

0991520058001 
Razón social 

PROLOGIC S.A, 

SubTipo tramite, 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
IN GRESA ESCRITURA DE A/O Y R/E 

   

     

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 95] 
Distando No detrámito, año y verificador =       

 


